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Una en la Inspección Médico EIlcolar de Madrid y en la 
de Oviedo. 

2.° Podrán tomar parte en el COncurso las Sanitarias en 
activo en las situaciones enumeradas en el artículo 40 de la Ley 
de Funcionarios Civiles. Las excedentes voluntarias deberán 
tener cumPlido un año de permanencia en estlf situación el 
dia. en que finalice el plazo de presentación de instancias: 

3.° Las solicitantes harán constar el número de Registro que 
les fué asignado en su Plantilla y el ' tiempo de servicios en ac
tivo o imputables a estos efectos conforme al artículo. 43 y 
siguientes de la Ley de Funcionarios Civiles. En caso de igualdad 
de años de servicios decidirá la fecha de ingreso en el Servicio, 
y de subsistir la igualdad, el mejor número de la oposición. 

4.° Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
se remitirán If la Dirección General de Enseñanza Primaria 
(Sección de Creación de Escuelas), en un plazo dtl quince días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. S. para su conoc1miento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-.El Director general, . J. Tena. 

Sr. Inspector Jefe del Cuerpo de Inspección Médico ~lar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional relativa a la relación de oposi
tores a cátedras de Escuelas de Comercio, convo
cadas por Resolución de 23 de 1unio de 1966. 

Habiéndose advertido errores y omisiones en la Resolución 
de la Dirección General de En$eñanzlf Profesional, aparecida en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero del año en curso, 
por la que se hace pÚblica la relación de opositores a cátedras 
de Escuelas de Comercio, convocadas por Resolución de 23 de 
junio de 1966, se rectifica la misma en el sentido siguiente: 

Contabilidad 

Donde dice: Don Pe<ko Ruiz Veviá, debe decir: Don Pedro 
Ruiz Bevlá. 

Don Joaquin González de Quevedo y Alvarez y don Juan Gu
tiérrez Pérez, deben ir acompañados de un asterisco indicador 
de que han de cumplimentar los requisitos que para ambos se 
enumeran en el apartado segundO de la citada: Resolución. 

Derecho 

Donde dice: Don Juan Antonio Lois Fernández, debe decir: 
Don José Antonio Lois Fernández. 

Don Juan Cambreleng Fuentes. don Manin Martín Rodrí
guez, don Francisco de Asís García Borbolla y Candilejo y . do? 
Juan Pérez MUián, deben ir acompañados de un asterisco mdl
cador de que han de cumplimentar los requisitos que para cada 
uno de ellos se enumeran en el 9IPartado segundo de la citada 
Resolución. 

Economía y Estadística 

Don Juan Cambreleng Fuentes, don Fernando Quintana Ara
gonés, don Luis Juan González Salido y doña María del Carmen 
Navarro Carro deben ir acompañsdos de un asterisco indicador 
de que han dé cumplimentar los requisitos que para cada uno 
de ellos se enumeran en el apartado segundo de la citada Re
solución. 

Matemáticas Comerciales 
Don José Luis Díaz CannC:>D& debe 'ir acompañado de un 

asterisco Indicador de que ha de cumplimentar los requisitos 
que para él se enumeran en el apartado segundo de la citadlf 
Resolución. 

Los opositores afectados por esta rectificación podrán subsa
nar las deficiencias señaladas en el plazo de quince días hábiles 
a partir de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que COIlllUniCO a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Director general. Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y ot ras Ense
ñanzas Especiales. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva». por la que 
se anuncia concurso para proveer sel.s plazas de 
Colaborador 

Previa. la automación de la Comisión Superior de Personal 
y de la. Liquidadora de OrganismOS, según se establece en el 
Decreto 146/19641, de 23 de enero, Y de cotJ¡formidad con io que 

dispone el articulo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Entidades Estatales Au:tónomas y el Decreto de lO de mayo 
de 1967, se conlVoca concurso para oubrir seis plazas de Colaibo
rador (personal investigador) en el PaJtronato «Juan de la Cier
va», con el haber de 70.600 pesetas anuales, dos pagas e~r
dinarias la gratificación complementaria de 21.200 pesetas anua
les y las especi.a.les que procedan por dedicación exclusiva u otras 
reglamentarias. 

Destino inicial: Madrid. 
La fase de oposicIón comprenderá dos ejercicios elimina,torios, 

uno teórico y otro de C&'ácter práctico, realizándose un tercero 
sobre los méritos que ailegue cada oposi,tor. 

Por el Tribunal serán examinados los méritos y dispuestos 
los ejercicios de oposición que deban reaJiZlar. 

El concurso se regjrá por las siguientes normas: 

Primera.-Para tomar parte en el mismo se requiere: 

a) Que los aspirantes expresen en su instancia que se com
prometen en su IIlO1I1ento a jura;¡- acatamiento a los Principios 
Fundamentales . del Movimiento Nacionail y demás Leyes Ful!l~ 
damentaJes del Reino. 

b) Ser español, ma.ybr de edad y no haber oumpHdo los trein
ta años dentro de 1967, salvo la plaza del Economisma. que el 
limite podrá llegar a los cuarenta años 

c) Para las cuatro pJazas primeras, destinados al Instituto 
«(Eduardo Torroja» de la Construcción y del Cemento: 

Poseer título académico superior univermtar.jo o de Escuelas 
Técnicas. 

Pa.ra las <loo Úiltimas, de5tinadasa:1 Cent ro de Investigaciones 
Físicas «L. Torres Quevedo»: 

La 1. Ser Licenciado en Ciencias Físicas, con experiencia 
en Acústica, preferiblemente en el campo de Acústica Fisiológica. 
A'lldiofrecuencia y Técnica de ImpUJIsoo. 

2.& Licenciado en Ciencias Físicas o Ingeniero, con expe
riencia en Control Eleotrórnco de Procesos. 

d) No tener anteceden,~s penales, no haber sido ,separados 
mediante e¡q>ediente discipldnario del Servicio del Estado o de 
la Administr~ión Locail ni hallarse inhabiIitado pa·ra el ejercicio 
de funciones públicas. 

e) En el caso de aspirantes femeninos, haber c1WlPlido o 
estar exentos del Servicio Social. 

Segunda.-Los que deseen toma.r pá,rte en este conourso pre
sentarán su solicitud en la Secretada. del PatronaJto «Juan de 
la Cierval> (Serrano, 160, Mad::'i.d-6) dentro del p,lazo de trein·ta 
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. También podrá presentarse en las oficinas de Correos. 
en la forma establecida en el art ículo 66 de la Ley de Procedi
miento AdministraMIVo 

En la solicitUd se indicará el domicHio, manifestando en for
ma expresa que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presal,tación de instancias 
se pubHcará en el «Boletin Oficial del Estado» la re},ación de 
los concursantes admitidos y excluídos. Si éstos consideran in
fundada su exclusión po<kán presentar reclamación ante este 
Organismo en el plazo de qUince días a partir de la pubHcación 
en el «Bolet ín Ofic1-aJ del Estado» , de conformidad con lo <ilS
puesto en el artículo HH de. la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CUJarta.-Después de pubdicad'a la relación annteriormente 
citada.. se nombrará el 'I1ribunru, publicándose su composición 
en el «Boletin Oficillil del Estado» , que podrá ser impugnado 
según lo dispuesto en el Decreto de 10 de ma.yo de 1967. 

Quinta.-Constttuirán méritos prefereIlites : 

Para las cuatro p'lazas del Instit uto «Eduardo Torroj a.»: 

La 1. Ser Arquitecto. 
2. Haber realizado estudios en el campo de la industria de 

la construcción con conocimientos amplios de sus característi
cas y posibiUdades que ofrecen los diversos sistemas de edifica
ción y de un modo especial en lo relacionado con viviendas. 

3. Acreditar haber cola;borado en algún CeIlitro del Consejo 
Superior de Invesmg.aclOnes Científica..<;. concretamer.te sobre 
le ma.teria antes citada 

2.a 1. Ser Ingeniero industrial. 
2. Poseer e~p€-riencia en los métodos paTa el reconocimiento 

de la idoneidad técnica de los materiales, procedimientos y sis
temas no tradioionales utilizados en construcción, así como sobre 
el establecimiento de reglas de ca;lidad y &us características prin
ctpales. 

3. Acreditar haber collliborado en algún Centro del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas concretam ente sobre la 
materia antes cit ada. 

3.' 1. Ser Licenciado en Ciencias Químicas. 
2. Poseer experienCIa en l,as técnioas físi.co-qruimioas. aplica,. 

das a los siguientes temas: 
Físico-química de la estructura y constitución del clinker 

de cemento Portland y conglomerantes hidráulicos. 
Fisico-química de los procesos de fllibricación y u tLliZlación 

de los conglomerantes hidráulicos. 
E<;pectroscopia a;pl4cada al estudio de cong,lomerantes hidrá~ 

ld.cos, anhidros e hidratos y procesos de hidrntación. 


